RESPONSABILIDADES MEDICAS

Todos, tarde o temprano, alguna vez acudimos a los médicos con las más variopintas enfermedades, algunas veces debemos ser intervenidos, otras buscamos un diagnóstico. Los médicos, como seres humanos están sujetos a errores, pero ¿cuándo incurre un médico en responsabilidad por sus inadecuadas actuaciones?

_________________________

Que el ciudadano no se queda inerme ante la actuación de los médicos, sobre todo en los últimos tiempos, basta traer a colación la estadística aportada por el magistrado y miembro de la Sala 2ª del T.S. D. J.A. MARTINEZ-PEREDA RODRIGUEZ quien tras un exhaustivo análisis estadístico sobre la responsabilidad médica en la jurisdicción penal, desde los orígenes del T.S. en concreto desde 1875, (si bien el T.S. fue creado por R.D. 4 de noviembre de 1838), fecha del inicio del cómputo hasta 1989, (114 años), la Sala 2ª del T.S. había sentenciado el 54% de los casos; sin embargo, desde 1989 hasta 1994; es decir, tan sólo cinco años, había sentenciado el 46% restante, símbolo más que evidente de que la situación con respecto al cuerpo de médicos ha cambiado más que exponencialmente. De estas sentencias analizadas, 108 condenaron por imprudencia temeraria y sólo el 20% de sentencias fueron absolutorias.

De otro lado de datos publicados por el Colegio Oficial de Barcelona ponen de manifiesto que el 90% de las reclamaciones efectuadas contra los médicos son planteadas ante la jurisdicción penal, y el 10% restante ante la jurisdicción civil pero aquí, dada la especialidad en la que nos encontramos, no vamos a hablar de la responsabilidad penal de los médicos, sino de la responsabilidad en el ámbito de la jurisdicción civil. Esta puede ser de dos tipos, contractual, cuando al médico le son arrendados sus servicios como profesional de la medicina, o extracontractual cuando presta sus servicios sin previo acuerdo, pacto o convención; en una urgencia, el médico de guardia, el asignado por un centro hospitalario, etc.

Un espigueo de la jurisprudencia nos lleva a los supuestos más singulares y diversos en los que los tribunales han declarado la responsabilidad civil del médico ante la jurisdicción civil, y así a título meramente enunciativo podemos citar: “implantación de prótesis de silicona en la que fue declarada la conducta negligente de los médicos al insistir en la implantación tras el rechazo de las prótesis por el organismo del paciente”, Stcia. de la Audiencia Provincial de Albacete de 1 de julio de 1994.  “Vasectomía con resultado negativo, por cuanto hubo posterior embarazo”, Stcia. del T.S. de 11 de febrero de 1997. “Operación por cáncer con extirpación de mama sin existencia de carcinoma”, Stcia. del T.S. de 31 de diciembre de 1997.  “Ligadura de trompas para evitar la concepción, sin que se llegara a evitar tras la operación”, Stcia. del T.S. de 5 de junio de 1998 y Stcia Audiencia Provincial de  Madrid, Sección 19ª de 14 de septiembre de 1998. “Operación quirúrgica con lesión en ureter”, Stcia. T.S. de 24 de mayo de 1999. “Prótesis odontológica defectuosa”, Stcia. T.S. de 28 de junio de 1999. “Intervención quirúrgica de oftalmología con pérdida de visión de un ojo”, Stcia. T.S. de 2 de noviembre de 1999. “Falta de atención oftalmológica, pérdida de visión de un ojo”, Stcia.  T.S.  de 10 de noviembre de 1999. “Emisión de un diagnóstico erróneo que causa daños al paciente”, Stcia. Audiencia Provincial de Vizcaya de 24 de junio de 1999. “Asistencia médica en un parto con resultado de lesiones graves para la madre”, Stcia. T.S. de 22 de noviembre de 1999. “Negligencia profesional en él implante de cabellos”, Stcia. de la Audiencia Provincial de Valencia de 22 de mayo de 1999.

La doctrina del Tribunal Supremo recogida en la Sentencia de la Audiencia Provincial de Córdoba de 3 de noviembre de 1993 nos cita “(entre otras muchas: las sentencias del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 1986, 12 de julio de 1988, 17 de junio de 1989, 12 de febrero de 1990, 11 de marzo de 1991, dos de febrero de 1998, 15 de marzo de 1993, 23 de marzo de 1993 y 17 de mayo de 1993) ha venido matizando la responsabilidad exigible a médicos y otros profesionales sanitarios al declarar: a) que en los supuestos de responsabilidad por infracción de deberes profesionales, no es de generalizada aplicación la inversión de la carga de la prueba (sentencias del Tribunal Supremo de 24 de mayo de 1990 y 23 de diciembre de 1992): b) que en la conducta de los profesionales sanitarios queda descartada toda clase de responsabilidad más o menos objetiva, estado a cargo del paciente la prueba de la relación o nexo de causalidad y la de la culpa, ya que a la relación causal material física, ha de sumarse el reproche culpabilístico (sentencias del Tribunal Supremo de siete de febrero de 1990 y ocho de octubre de 1992); y c) que la obligación contractual o extracontractual del médico, y más en general, la del personal sanitario, no es la de obtener en todo caso la recuperación del enfermo, o lo que es igual, no es la suya una obligación de resultado, sino una obligación de medios, lo que comporta, no una obligación de curar al enfermo, sino proporcionarle todos los cuidados que requiera según el estado de la ciencia (sentencia del Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1992) atendiéndose al principio de la llamada “lex artis ad hoc (o `estándar of care´, utilizando la terminología anglófila” (sentencias del Tribunal Supremo de siete de febrero de 1990, 19 de junio de 1990, 11 de marzo de 1991 y 23 de marzo de 1993). Añadiendo la sentencia citada de 11 de marzo de 1991 que se entiende por “lex artis ad hoc” como aquel criterio valorativo de la corrección del concreto acto médico ejecutado por el profesional de la medicina que tienen en cuenta las especiales características de su autor, de la profesión, de la complejidad y trascendencia vital del paciente y, en su caso, de la influencia de otros factores endógenos para calificar dicho acto conforme o no a la técnica normal requerida.


Otra importante sentencia, ésta de la Audiencia Provincial de Cantabria de 26 de enero de 1994, nos hace un denso resumen jurisprudencial sobre responsabilidad médica, para lo que  conviene recordar, nos dice: “lo recogido en la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de octubre de 1993 como síntesis de la más moderna jurisprudencia: a) La relación jurídica médico-enfermo no tiene por objeto la curación del paciente, que normalmente nadie puede asegurar, sino el compromiso de utilizar los medios adecuados conforme a la “lex artis” y a las circunstancias del caso (sentencias del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 1986 y siete de febrero de 1980), y su responsabilidad ha de basarse en la culpa patente que revele un desconocimiento de ciertos deberes según el estado actual de la ciencia, sin que se le pueda imponer al facultativo el deber de vencer dificultades que pueden equipararse a la imposibilidad. b) La parte actora viene obligada a demostrar en juicio que concurren todos los requisitos exigidos por el art. 1902 para que prospere la demanda y entre ellos, desde luego la actuación negligente del médico (sentencias del Tribunal Supremo de 12 de julio de 1988 y ocho de octubre de 1992). c) La conducta de los médicos queda en general descartada de toda responsabilidad objetiva y no opera la inversión de la carga de la prueba (sentencias del Tribunal Supremo de ocho de octubre de 1992 y dos de febrero de 1993); descartada la responsabilidad objetiva y la presunción de culpa en el médico, habrá que ver si de lo actuado cabe achacar al demandado un obrar negligente en el desarrollo de su actuación profesional y más concretamente en la intervención quirúrgica. 

Más recientemente la Sala 1ª del Tribunal Supremo ha declarado en numerosas sentencias, de ociosa cita, en relación con la responsabilidad sanitaria, que: “la obligación del personal de esta clase no es de resultados, sino de medios, lo que implica. a) la utilización de los métodos conocidos por la ciencia médica actual en relación con un enfermo concreto; b) la información al paciente o, en su caso, a sus familiares, del diagnóstico, pronóstico, tratamiento y riesgos de la afección; y c) la continuación de los servicios hasta la consecución del alta; de dicha doctrina jurisprudencial se deduce que, en la coyuntura de internamiento hospitalario, como la acaecida en el supuesto del litigio, dentro de las prestaciones incluidas en el primer apartado se encuentra el seguimiento directo al enfermo por facultativos en los ciclos temporales derivados de la evolución de su estado, cuyos períodos no pueden ser interrumpidos durante un fin de semana para dejar la vigilancia a cargo de enfermeras, sino que corresponderá el establecimiento en estos días de un turno de visitas a los pacientes a realizar por médicos”. (sentencia. T.S. 7-05-97). 

La jurisprudencia hasta aquí citada, podemos decir que representa el concepto de arrendamiento de servicios, como genuina obligación de actividad, más no de resultado; sin embargo un avance mayor se ha representado por una nueva corriente jurisprudencial, donde lo más importante a destacar es que hay supuestos en los que la contratación de servicios médicos, tiene unas veces el carácter de genuino arrendamiento de servicios (locatio operarum), y otras de arrendamiento de obra (locatio operis). Se considera que estamos ante un contrato de arrendamiento de servicios cuando el paciente acude a la actuación médica o médico quirúrgica para curar o mejorar a un paciente, en este caso la Stcia. T.S. de 11 de febrero de 1997 y 25 de abril de 1994 dicen: “Dada la naturaleza mortal del hombre, como los niveles a que llega la ciencia médica –insuficientes para la curación de determinadas enfermedades-, y, finalmente, la circunstancia de que no todos los individuos reaccionan de igual manera ante los tratamientos de que dispone la medicina actual (lo que hace que alguno de ellos, aun resultando eficaces para la generalidad de los pacientes, puedan no serlo para otros) impide que se pueda asegurar la curación del paciente, que en muchos casos, ni puede, ni podrá nunca conseguirse, dada la aludida naturaleza mortal del hombre, entendiendo que por tratarse de un arrendamiento de servicios, a lo único que obliga al facultativo es a poner los medios para la deseable curación del paciente, atribuyéndole, por tanto, y cualquiera que sea el resultado del tratamiento, una llamada obligación de medios que comprende: a)La utilización de cuantos medios conozca la ciencia médica de acuerdo con las circunstancias crónicas y tópicas en relación con el enfermo concreto. b) La información en cuanto sea posible al paciente, o en su caso, familiares del mismo del diagnóstico, pronóstico, tratamiento y riesgos, muy especialmente en el supuesto de intervenciones quirúrgicas. Este deber de información en las enfermedades crónicas, con posibles recibidas o degeneraciones o evolutivas, se extiende a los medios que comporta el control de la enfermedad. c) La continuidad del tratamiento hasta el alta y los riesgos de su abandono”.

Ahora bien, cuando lo que motiva acudir al médico o cirujano no está en razón de la curación de una enfermedad, cuadro patológico o cirugía asistencial, sino para una cirugía satisfactiva (como por ejemplo, una prótesis dental, una vasectomía porque se quiere evitar tener más hijos, cirugía estética), en estos casos estamos ante un genuino arrendamiento de obra, y la Sentencia que venimos comentando, nos dice al respecto: “Cuando se acude al médico, no para la curación de una dolencia patológica, sino para el mejoramiento de su aspecto físico o estético o para la transformación de una actividad biológica –la actividad sexual- mediante vasectomía, el contrato sin perder su carácter de arrendamiento de servicios, que impone al médico una obligación de medios, se aproxima ya de manera notoria al arrendamiento de obra, se propicia la exigencia de una mayor garantía en la obtención del resultado que se persigue, ya que, si así no sucediera, es obvio que el interesado no acudiría al facultativo para la obtención de la finalidad buscada (...) y aquí la obligación de informar al cliente, que no paciente, tanto del posible riesgo que la intervención, especialmente si esta es quirúrgica, acarrea como de las posibilidades de que la misma no comporte la obtención del resultado que se busca, y de los cuidados, actividades y análisis que resulten precisos para el mayor aseguramiento del éxito de la intervención.”

Por tanto, y a modo de conclusión, cuando el resultado no se consigue, pero se ha advertido convenientemente, bien la dificultad de su prosecución, o incluso los riesgos de la misma, el médico no puede responder sin más. Ahora bien, eso no quiere decir que sea válido un mero formulario exonerativo de responsabilidades presentado al cliente, como mero contrato adhesivo que ha de firmar.

Así es evidente que el que acude a realizarse una vasectomía porque no quiere tener más hijos, no confiando en ningún medio anticonceptivo, está claro que lo que busca es una definitiva solución, cuando resulta que el médico no le ha advertido al cliente, más que paciente, como dice el T.S., de que puede producirse en los primeros momentos una recanalización por donde los espermatozoides puede pasar, de producirse el embarazo no deseado, es evidente que hay clara y neta responsabilidad médica, porque el fin perseguido no se ha conseguido. 

Sánchez-Ferrero

